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de construcción y del Director de explotación, respectívamente,
.el concesionario presentara a la Administración las relaciones
del personal facultativo que bajo la dependencia del correspon
diente Director haya de prestar servicio en la construcción de
la autopista.

La Administración podrá, en todo caso, exigir las titulaciones
profesionales que estime adecuadas para la naturaleza de los
trabajos a desarrollar por el mencionado personal.

Asimismo, la Administración podrá; recabar .del concesionario
la designación de nuevo Director de construcción 0- explotación
y, en su caso, de cualquier facultativo que de ellos dependa,
cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.

TITULO NOVENO

De la duración, ~esión, extinción}' suspensión de la concesión

22. Duración.

La duración de la concesión no podrá, en ningún caso, ser
superior a treinta y ocho años,

23. Cesión, extinción y suspensión de la concesión.

La cesión, extinción y suspensión de la concesión se regula
por lo preceptuado al respecto por la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
y el plieg~ de cláusulas generales.

24. Liquidación de la concesión.

En relación con lo previsto en el apartado r) de la cláusula 4
del pliego de clausulas generales, se estará a lo establecido en el
mencionado pliego y, en particular, en su capítulo IX.

TITULO DECIMO

De la Delegación del Gobierno

25, [funciones de la Delegación.

La Delegación del Gobierno, como órgano de la Administra
ción ante las Sociedades concesionarias de autopistas dI) peajé,
tendrá a su cargo las funciones que señala el articulo 36 de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, y las que figuran en el pliego de
dausuJas generales, las cuates ejercitará de acuerdo con las dis
posiciones vigentes.-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de ¡unio de 1973 por la, que se autoriza
prcvisionalmente, para el CfJrso académico i972J
1973, al Colegio de. Enseñanza Media no estatal,
míxto ..San Alberto Magno» de Zaragoza para, im
partír las enseñanzas de Bachillerato Superior de
Ciencias y Letras con la clasificación aca(1¿rnlcQ de
Reconc:.cido.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Antonio DupJé
Abadal, en calidad de Presidente de la .. Asociación Cultural
del Colegio Alemán., en el que solicita la creación v funciona
miento del Centro de Bachillerato Superior ..San Alberto Magno",
d~ Zaragoza., Eito en la Urbanización Torres de San Ll:l.lnberto,
numero 58, en la categoría de Reconocido Superior, en régimen
de enseñanza mixta;

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a
través de lá)elegación Provincial de Educación y Ciencia de
Zaragoza, y que ésta eleva propuesta favorable a la Dirección
General de Programación e Inversiones, acerCa de la petición
formulada:

Resultar-do oue la Unidad Técnica de Construcción y la Ins·
pección de Enseñanza Media han emitido SUs preceptivos in
formes en igual sentido;

Vistos la Tay General de Educación de 4 de agosto de 1970;
la Orden ministerial de 10 de julio de 1972 ( ..Boletín Oficial
del Estado", del 14) en aplicación del Decreto 138Q/1972. de 25
de mayo (.. Boletín Oficial del Estadoa de 7 de junio);

Considerando que en el expediente consta que el Colegio
dispone de la nlantilla de profesorado. exígída en el apartado e)
de la norma L rcara de la Orden ministerial de 10 de julio
de 1972;

Considerando que el Centro dispone de aulas instaladas ade·
cuada.tnente; de laboratorios do Física y Quimica; de material
audiovisual 3uflcíente; de un gimnasio bíen acond.~cionadoy pro
visto de material rd hoc. Y que en cuanto a horario, ademas
de cumplir con las normas establecidas, intensifica los estudios
de lengua alemana con profesorado nativo,

Este Minísterío, de conformidad Con los informe:'> emilldos,
ha acordado:

lo" Conceder autorización provisional, para el curso acadé
mico 1972/73, al Colegio de Enseñanza Media no estatal mixto

~San Alberto lv1agno'" de Zaragoza con sede en la urbanización
Torres de San Lamberto, número 58, para impartir las ense
ñanzas de Bachillerato Superior de Ciencias y Letras con la
clasificación académica de Reconocido, uedando adscrito dicho
Centro al Instítuto Nacional de Ensenanza Media mixto ..Ramón
PignateJli~, de la citada capitaL

2." Que esta autorización quede condicionada al cumplimien
to, por parte del titu~ar del Centro, de solicitar en el plazo
de treinta días, contados a partír del dia siguiente a la noti
ficación de la concesión, la clasificación académica del mismo,
en Centrp de BachiHerato unificado y polivalente, de acuerdo
con las normas de la Orden ministerial de SO de diciembre
de 1971,eu su anexo I (Boletín Ofióal del Estado.. de 12 de
enero de 197il, y a su vez a lo exigido en el párrafo primero
de la norma sértima de la referida Orden ministerial' de 10
de julio ,-:e 1972,

Lo que <...:omunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 7 de junio de 1973.~P. D" el Subsecretario, Rafael

Mendizába-l Allende.

lImo Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN d~ 12 de junio de 1973 por la Que s.
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios de Educación General Básica de los Centros
docentes que se mencionan.

lImo Sr· La Ley General de EduCación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera- la obligación de
los actuales <;entros docentes de acomodarse a los nuevos nive
les educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sificación de los mismos. Dichas dísposiciones transitorias han
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de iunro
de 1971, sobre transformación y clasifícación de· los actuales
Centros docentes, y so de diciembre del mismo año, por la que
se establecen los requisitos necesarios para la transformación
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los ex:pedientes instruídos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de. la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencíonados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectívas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia; ./

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerCa de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi·
mismo sus informes; ,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de 'agosto de 1970
{..Boletín Oficial del Estado.. de 6 de agosto) j Orden de 19 de
junio de lQ71 (.Boletín Oficial del Estado" de 1 da julío) y
30 de diciembre de 1.971 ('..Boletin Oficfal del Estado.. de 12 de
enero de 19721, por las que se establecen las normas y re
quisitos necesarios para la transformación y clasificaci6n de
los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con el ínforme emitido por la Dirección Técníca de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación 0, en su caso, de nueva
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e íns·
talacirmes a lal'i disposiciones vigentes en materia de- transfor·
mación ':! clasificación,

Este Mini"ledo ha resuelto:

Aprobar. la transformación y clasificación en Colegios de
Educación General Básica de Jos Centros docentes que se rela·
cionan en el anexo de la presente Orden,. condicionada a la
realización de las obras que especifican en el documento e
del expediente normalizado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1973,-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ANEXO DE LA ORDEN

Provincia, AllHlCcte.
Municipio: Albacete.
Localidad: Albacete.
Denominación: ..San José de Calasanz•.
Domicilio: San José' de Calasanz, 1.
Titular: Antonio Saiz Eguren ¡Escuelas Pias).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puést.os escolares, constitl.lÍdo por un edificio situa~o
on la calle San José de Calasanz, L Se extingue el Consejo
Escolar Primario San José de Calasan;i, del que dependía dicho
Centro.
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Provínda: Burgos.
Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denomina<:ión: ..María Madre...
Domicilio: Avenida Reyes Católicos, s/n.
Titular: Vicente Ptoaño Gil {Patronato Diocesano de Edu~

catión General Básica Arzobispado de Burgos).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General B'ásica de ocho unidades. COn capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios sítuados
en avenida Reyes Católicos, s/n.. y. barriada lUera. Se e:x~

tingue el Consejo Escolar Primarto del Pattoanto Diocesano
..Arzobispado de Burgos.. , del que dependía· dicho Centro.

Provincia: Burgos.
Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: ..M. M. Franciscanas de Montpellier...
Domicilio: Las Calzadas, sin.
Titular: ensUda BHova. de Arce (M. M, Franciscanas de

MontpellierJ.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades, -con capacidad para
640 puestos escolares. constituido por un edificio situado en
la calle Las Calzadas. sin. .

Provincia: Burgos.
Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: -Santo Tomas•.
Domicilio: Avenida de los ReYes Cat6ljcos. 7.
Títular: Don Gregario Gonzá.lez MartÍn€L
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho' unidades, Con capacidad
para 320 puestos escolares. constituido por un edificio situado
en la avenida de los Reyes Católicos. 7.

Provincia.: Burgos.
Municipio: Miranda de Ebro.
Localidad: Miranda de Ebro.
Denominación: -Cristo Rey"'.
Domicilio: General Franco, 49, y Fidel Carda, 6.
Titular: Javier Zurbano Diaz del Cerio tCía. de Jesús).
Transformación y clasificación condt<iionada el1 Colegio de

Educación General Básica de 12 unidades. Con capacidad para
480 puestos escolares, constituirlo por dos edificios situados en
las calles General Franco, 49, y FidelGarcillL. 6. Se aprueba
la fusión de ·los COlegios ..Consejo Escolar Priill:ario Cristo Rey.
y "Escuela Nacional de Niños de la Parroquia, de San Nicolás....
Se aprueba el cambio de denominación de los Colegios citados
por el de _Cristo Rey",. Se extinguen los Consejos Escolares
Primarios ..Cristo Rey.. y del .. Arzobispado de Burgos.. , de los
que dependían dichos <;entros

Provincia: Guadalajara.
Municipio: Guadalajara.
Localidad: Guádalajara.
Denominación, -Santa Cruz...
Domicilio: Cuatro Caminos. s:/n.
Titular: Laureano Castán Lacoma {DiÓCesis de Slgüenza-Gua-

dalajará1'.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Eduación .General Básica de 24 unidad~, oo-n capacidad para
960 puestos escolares, constituido por tres edificios situados
en las calles Cuatro Caminos, s/n. tdos Centros}. y barrio
..~l Alamin... sin. Se aprueba la fusión de Je;s CentrosColegio
DIOcesano de "San José"'. Escuela Unitaria Masculina ..Divino
Maestro'" y Centro de P. E...E1 Alamin",. Seeiti.ngu'e el Consejo
Escolar Primario "El AlalIÚn",. del que dependía el último Cen
tre citado. Se aprueba el cambio de denorrnnaci6n de los tres
Centros por el de ..Santa Cruz...

Provincia: Guadalajara,
Municipio: Guadalajara.
Localidad: Guadalajam.
Denominación: -Maristas Champagnah.
Domicilio· Cardenal Mendoza, 2.
Titular: Hipólito Lapeña PéreztMat"istas de Champagnat).
Transformación y clasificaciÓn condicionada '.:-n CoiE'giO de

Educación General Básica de ocho unidad"s, con capacidad
para 320 puestos escolares. constítuído por un edificio situado
en la calle Cardenal Mendoza, 2.

Provincia: Guadalajara..
Municipio: Guadalajara.
Localidad: •Guadalajara.
Denomi.nación: "Colegio Sale&iano",.
Domicilio: Tole4o. 24.
Titular: Fulgencio Sánchez Mendez (Salesianos).
Transformación y Clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 11 unidades, con ·capacidad para
440 puestos escolares, constituído por dos edificjos situados en
las calles Toledo, 24, y Moherando.

Provincia: Guadalajara.
Municipio; Sigüenza.
Localidad: Siglienza,
Denominación: -San Pedro Apóstol-.
Domicilio: Villaviciosa, 2.
Titular: Vicente Moñux Cabrerizo (Patronato Diocesano),
Transfonnación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades. con capacidad para
640 puestos escolares. constituído. por un edificio situado en
la calle Vi11aviciosa, 2. Se extinguéeJ Consejo Escolar Primario
..San Pedro Apóstol... del que dependía dicho Centro.

Provincia: Huelva.
Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva.
DenominaCión: -Santa Maria Micael~.

DomiciUo: A venida de las Adoratrices, 32.
Titular: María Dolores Prats·Calero (Reverendas Madres

Adoratrices).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educacióp General Bá.sica de ocho unidades. con capacidad
para 320 puestos escolares, constitUido por dos edificios situados
en la avenida. de las Adoratrices. 32. Se aprueba el cambio
de denominación de ...Colegio Español~ por el de ",$anf.& María.
Micaela".

Provincia, Huleva.
Municipio: Huelva.
Localidad Huelva.
Denominación: "Virgen de Belén...
Domicilio: Barriada de Navidad. Calle Katividad. sin.
Titular: Sociedad de Relígiosás del Sagrado Corazón,
Transformación y Clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de Qcho unidades. con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle Natividad, sin. Se extingue el Consejo Escolar
Primario del Patronato Diocesano del que dependía dicho Cen
tro. Se aptu<' ba el cambio de d.enominación del Colegio Nacional
..Real de la. Feria,. por el de .. Virgen de Belén",.

Provincia, Huelva.
Municipio: Huelva.
Localidad, Huelva.
Denominación: "Virgen de los MHagro5~.

DomicHio: Dador Cantero Cuadrado, sin., y Humilladero
de la Cinta.,

Titular: Don Rafael González Moraleja (Obispado de HuelvaL
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 PUf:'::>tos escolares, constituido por dos edificios situados
en las calles Doctor Cantero, sin., y Humilladero de la ~inta.
Se apru~ba la fusión de las Escuelas Graduadas "Nuestra Senara
de la Cinta~ y "San Sebastián.. Se extingue el Conseio Escoiar
Primario Diocesano del que dependian dichos Centros. Se aprue~

ba el cambio de denominación de ",Nuestra Señora ·c:.e la Cinta__
y "San Sehastián.. por el de ..Virgen de los Milagros-.

Provincia·, Huelva.
Municipio: Nerv8.
Localidad, Nerva.
Denominación: ...Virgen Milagrosa-.
Domicilio: Itálica, 1.
Titular: María Antonia Alonso Alanís (Hijas de la Carida(i

de San Vicente de Paúl).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades. con capacidad
para 320 puestos escolares, constituído por un edificio situado
en calle Itálica. número 1.

Provinciu Huelva.
Munü;ipio: Valverde del Camino.
Localidad: Valverde del Camino.
Denominación: .Santa· Maria Magdalena.,
DomiciHo' Sant.a Ana, 40.
Titular; Sor Rafae1a Carnan Luque {Hermanas de la Cruz}.
Transformación y clasificación condkicnada en Colegio de

Educación General Básica- de oche¡' unidades, con capaCIdad
de 320 PUCBT:OS escolares. constituido por un edificio situado
en la cane Santa Ana. 40.

Provincia: Huejva.
Muntcipio: Valverde del famino.
Localidad: Valverde del vamino.
Denominación: "Maria AuxiJiadora...
Domicilio: María Auxiliadora 5.
Titular: Maria del Carmen Pel1.alver (Hijas de María Auxi~

hadora} .
Transfonnación y clasificación Cúndicionada en Cc:::gio de

Educación (,eneral Básic,a. de ocho unícLJ.des, con ,,;q:;audad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la caBe María Auxiliadora, 5.

Provincia, Salamanca.
Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: -L&- Milagrosa••
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Domicilio: Calle Vergara, 45.
Titular: Margarita Lamet Moreno (Híías de la Caridad>.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades. con capacidad
para 320 puestos escolares. constituido por un edificio situado
en la calle Vergara, 45. Se aprueba la fusión de la Escuela
Graduada de niñas cSan José.. la Escuela Graduada. de niñas
.La. Milagrosa.. y el Consejo Escolar Primario .La Milagrosa...
Se extingue el Consejo Escolar Primario «La Milagrosa,., del
que dependía el último de los Centros. Se aprueba el cambio
de denominación de los mencionados Centros por el de ..La
Milagrosa" .

Provincia: Salamanca.
Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús-.
Domicilio: Paseo del Rollo, 25.
Titular: Maria Dolores Lamana Sobejano LEsclnv8S del Sa

grado Corazón de Jesús).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 24 unidades. con. ce.pacldad para
960 puestos escolares, constituido pOr un edificio situado en
el paseo del Rollo, 29. Se aprueba la fusiém de la Sección
Filial número 1 (F) del Instituto E. M, .Luda de Medrano:
y del Consejo Escolar Primario .Esclavas del Sagrado Corazón
de Jesús... Se extingue el Consejo Escolar Primario .Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesúg., del que dependía· el último
de los Centros. Se extingue la Sección Filial número 1 (F)
del 1. N. E. M. "Lucía de Medrano_. Se aprueba. el cambio
de denominación de los mencionados Centros por el de ..Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesús...

Provincia: Salamanca.
Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ~Sagrado Corazón.,
Titular: Gloria Garda Garcíe, (Hijas de Jesúsl.
Domicilio: Avenida de la Paz, 3
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares. constituft:lo por ~ edificio·situado
en la avenida de la Paz, 3. Se extingue- 1:1'1 Consejo Escolar
Primario ..Hijas de Jesús", del que dependía dicho Centro.

Provincia: Salamanca.
Municipio: Sálamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..Divino Maestro-.
Domicilio: Carretera de Valladolid, 18.
Titular: Esperanza López Alvárez IR. R. Misioneras del Di·

vino Maestro).
Transformación y clasificacioo condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la carretera de Valladolid, 18, Se extingue el Conselo EscOlar
Primario ..Divino Maestro.. , del que dependia dicho Centro.

Provincia, Salamanca.
,Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..San Estanislao de Kostka».
Domicilio: Paseo de San Antonio, 16.
Titular: José Andrés Sánchez, S. J. (Compañía de Jesús).
Tran.sformación y cl!lsificación ~ndicionada en Colegio de

EducacIón General BáSIca de 16 Unidades, col1 capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en
el 'pas~o de San Antonio, 16. Se extingue e1 Consejo Escolar
PrimarIO ..San JOSé», del que dependía dicho Centro.

Provincia: Salamanca.
Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..La lnmaculada~.
Domicilio: Avenida de La Salle, 60 (Chamberíl.
Titlilar: Fernando Alvarez (Esctavas del Sagrado Corazón),
Tra~sformación y clasificación. condicionada en Colegio de

EducacIón General Básica de ocho un ¡dados, con capacidad
para 320 P?8StoS escolares. constituido por un edíHcio situado
en. la ~vemda de La Salle, 60, Se extingue el Conse1o Kscolar
Pnmano "La Inmaculada~, del que dependía dicho Centro.

Provincia: Salamanca.
Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: "Caja de Ahorros_.
Domicilio: Los Tilos. 16.
Titular: Julio Ibáñez Rodríguez (Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Salamanca).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para
640 puestos escolares. constituído por t.res edificios situados
en las calles Los Tilo~ 16, carretera de Ledesma, s/n., y
Benavente. s/n. Se extmgue el Consejo- Escotar Primario del
Patr~nto .de la Caja de Ahorros de Salamanca, del que de
pendIa dICho Centro.

Provincia: Salamanca.
Municipio: Linares de Rioroo.
Loca.Hdad~ Linares de Riofrío.
Denominación: ... Nuestra Señora del Rosario de Fátima-.
Domicilio· Los Mártires.
Titular: Hermana María Martín Morillo (Misioneras del Sa

grado Corazón de Jesús).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle Los Martires.

Provincia: Salamanca.
Municipio: VitigQ.dino.
Localidad: Vitigudino.
Denominación: ...El Pilar-.
Domicilio: Plaza del Mercado, 12.
Titular: Sor Julia Sánchez Núñez (Hijas de la Craidad),
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación, General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestso escol1u-es, constituido por un edificio situado
en la plaza del Mercado, 12,

Provincia: Toledo.
Municipio: Toledo.
Localidad: Toledo.
Denominación: ..Nuestra Señora de los Infantes...
Domicilio: Plaza Colegio de Infantes, 12.
Titular: Martelo González Martín (Arzobispado).
Transformación y .clasifiCación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares. constituido por un edificio situado
en la plaza Co-legio de Infantes, 12. Se e.prueba la fusión de
la Sección Filial numero 1 del l. N. E. M. «BIas Pifiar Arnerlo..
y del Colegio Infantes. Se extingue la sección Filial número
1 del l. N E. M. .IDas Píñar Arnedo.,· del que dependía
el primer Centro citado, Se aprueba el cam.bio de denominación
de los citados Centros por el de ",Nuestra Señora de los in
fantes".

Provincia: Toldeo.
MUUlCIplO Noblejas.
LocalIdad: Nobleías.
Denominación: ",Nuestra Señora de los Desamparados- (Hijas

de la CaridadJ.
Domicilio: Valentina García Suelto, 6.
Titular: Margarita de Ory Aranaz (Hijas de la Caridad),
Transformación y c!asüicación condicionada en Colegio de

Educación Gelieral Básica de ocho unidades, con capacidad
para. 320 puestos esc-ülarf>s. constituído por un edificio situado
en la calle Valentina Garcia Suelto. 6.

Provincia: Toledo.
Municipio; Quintanar de la Orden.
Localidad. QUintanar de la Orden.
Denominación: ..Nuestra Señora de los Dolore~.
DomicHio: JOSé Antonio, 68
Titular; Fernando Girón Gata,
Transformación y c1asífícación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades. aon capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados
en la calle José Antonio, 68.

Provincia: Tol€do.
Municipio:' Quintanar de la Orden.
Localidad: Quintanar de la Orden.
Denominación: ",Nuestra Señora de la Consolación.,
Domicilio· Pio XII.
Titular: R. Concepción Gil Salafranca (HH. Caridad de

Nuestra Señora de la Consolación).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades. con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle Pío Xli. Se aprueba el cambio de denominación
del Colegio ...Sagrado Corazón- por _el de .Nuestra Señora de
la Consolación"', Igualmente se aprueba el cambio de domicilio
de Coronel Castejón, 11, a Pío Xlt

Provincia: Toledo.
Municipio, Talavera de la Reina.
Localidad: Talavera de la Reína.
Denominación: ",-La Milagrosa...
Domicílio: Adalid Meneses. 2.
Titular: Sor: Angeles Belotto López (Instituto de Hijas de

la Caridad de San Vicente de Paún.
Transfonnadón y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle Adalid de Meneses. 2, Se extingue el Consejo Escolar
Primario ",San Vicente de Paúl.. , del que dependía dicho Centro.

Provincia: Toledo,
Municipio: 'forrijos.
Localidad: Torrijos.
Denominación: ..San José y Santa Elvirá-.
DomicHio: Calle del Cristo, 2.
Titular· Trinidad Escribano Armendáriz (HH, de la Caridad

de Santa Anal.
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lImos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
nera. de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DE LA FUENTE

Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

•

Tercero,
Estado.. ,

Lo que digo a VV, n. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de julio de 1973.

...Arto 28. Prima de productividad.-Con el fin de incrementar
la productividad en los centros de trabajo, la. Dirección Gene~

ral del Servicio Nacional de Productos Agrarios, con los estu
dios y asesoramientos ,que. estime pertinentes. podrá establecer
una prima por tonelada métrica de entradas y salidas, en la
cuantía y con los requisitos que estime aconsejables.

Los trabajadores disconformes con el sistema establecido
podran recurrir ante la Dirección General de Trabajo, la que
resolverá según proceda, sin que por esta circunstancia' se
paralice el método de trabajo.

De dicha prima de productividad se beneficiaran con absoluta
igualdad todos los trabajadores del Organismo dependientes de
un mismo centro de t.rabajo, siempre que su grado de produc
t.ividad le h.aga acreedor de tal incentivo,

La prima de productiVlidad a establecer no podrá ser infe
rior a dos pesetas por tonelada métrica en silo mecanizado y
cuatro pesetas en almacén no mecanizado.

Los trabajadores del SENPA devengarán productividad tanto
por la recepción como por la salida de productos .en almacén.
En este caso se considerarán como salidas y reCepciones la
movilización de productos a realizar. por el propio Organismo,
siempre que exista entrada o salida física de un almacén'a otro.

No obstante, se reserva el derecho la Direcció.n General deJ.
Servicio Nacional de Productos Agrarios para. cuando lo estime
oportuno, implantar un rendimiento mínimo de acuerdo con la
representación social.

El pago de la prima de productividad se llevará a efecto men
sualmente, y se practicará contra certificaciones de movimiento
de productos, extendidas a la vista de los partes oficiales del
Organismo.

La prima de productividad sólo se devengara ·por los días
de asistencia efectiva al trabajo.

Las normas de control de la productividad que origin ....re el
derecho a pago d'e esta prima se -dictarán por la Dirección Ge
neral del Servicio Naciona,l de Productos Agrarios dentro del
año 1913. Con carácter transitorio y hasta tanto se publiquen
las definitivas. por la Dir&Cción General del SENPA se dictarán
las normas provisionales precisas para el abono de la prima de
productividad.

Los Jefes de Silo, Almacén y Centro de Selección, en unión
de la Comisión de trabajadores que se constituya de acuerdo
con las instrucciones que/dicte la Dirección General del SENPA,
podrá proponer la denegación del reconocimiento del derecho
a percibir prima de productivídad durante una o más jornadas
de trabajo a aquel o a aquellos trabajadores que no ejecuten su
cometido con las mencionadas normas de productividad....

..Art. 29. Jornada.--'Con carácter general, el personal com
prendido en esta Ordenanza realizará una jornada de ocho horas
diarias, conforme al hOrario que en cada caso establezca el
Servicio. 1.os Sábados sólo ge trabajara durante la jornada de
mañana q uc esté establecida.

Durante un período de tres mases consecutivos, que coincidi·
rán nepesariamente con .las mayores necesidades de campaña,
según la Zona, y que previamente deberá lOer señalado por el
Servicio Nacional de Productos Agrarios. las cuatro horas de la
media jornada del sabado por ia tarde se recuperaran durante
los cinco días restantes <fe la. semana."

Segundo. Se añadirá a ia citada Ordenanza de Trabajo las
siguientes disposiciones:

Disposición adicional.-La Ordenanza de rrabajo para el
Servicio Nacional de Productos Agrarios de 26 de mayo d.e 1911,
en su vigente texto, sigue en vigor en todo aqll~llo que no re
sulte modificado.

Disposición finaL~La presente Orden, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado,., surtirá efectos desde el dia 1 de
enero de 1973.

ORDEN de 2 de ;uUo de 1973 por la que se autoriza
la instala.c-ión de un Mercado en Origen de pro
ductos agrarios en la zona Sur de la provincia de
León, y la implicación d~ la Empresa Nacional
..Mercorsa-- en su construcción, gestión y explo
tacíón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por el
Presidente de la Comisión Coordinadora de Mercados en Origen,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Provincia: Toledo.
Municipio: Villacañas.
Localidad: Villacañas.
Denominación: «Nuestra Señora de la Consolación~<

Domicilio: Gtircfa Morato, 5.
Titular: Josefina Maria Gareta Gujnot lFteligio'i&:'; de Nuestra

Señora de la Consolación).
Transformación y clasificación condicionada ('o Colegio d-e

Educación. General Básica de ocho unidades, con capacidad
para. 320 puestos escolares, constituida por un edificio situado
en la calle García Morato, 5.

Maquinista Jefe .. " 310
Maquinista de primera 280
Maquinista de segunda <0...... 260
Inspector, Vigilante de obras, a extinguir __ 251
Maquinista de tercera 220
Conductor de vehiculos . « ,......... 220
A uxilíar de serviCios 210
Mozo especializado ,.. ..,............. 200
Mozo . ._ ,... 190
Vigilante 186
Repasador de sacos 1~

..Art. 25. Pagas extraordinariQs.~EI Servicio Nacional de
Productos Agrarios abonara a su personal obrero tres pagas
extraordinarias anuales para conmemorar las festividades de Na
vidad, 18 de Julio y San Isidro Labra,dor.

La cuantía de ast&!> pagas extraordinarias será- cada una
equivalente a una mensualidad del salario base establecido en
el artícuflo 22, mas la antigüedad, y serán devengadas por todo
e~ person~l obrero, sin distinción alguna, y en forma propor
clOnal al tIempo de la prestación de servicio.•

..Art. 26. Prima de asistencia.-'Con ind~pendencia de los
conceptos retributivos establecidos en la prese'nte sé concederá
una prima por cuantía de 20 pesetas por día de asistencia efec
tiva al trabajo.

No se percibirá. por el .trabajador esta prima de asistencia
c~ando no concurran los requisitos exigidos por el Servicio Na
CIOnal de Productos Agrarios para que sea acreedor al derecho
de la prima de productividad, según se dispone en el siguiente
artículo 28...

...Art. 27. Plus de toxic~dad.-EI personal obrero que trabaje
en locaLes donde se manejen productos tóxicos tendrá. derecho
a percibir. un plus de 70 pesetas diarias d1.u-ante el tiempo en
qUe realmente se utilicen tales productos.•

Pesetas
diaria<>

lImos. Sres.: Vista la propuesta. formulada por la Dirección
General del Servicio Nacional de Próductos Agrarios. anterior
mente denominada Servicio Nacional de Cereales, .para que se
proceda a modificar determinados articules de la Ordenanza de
Trabajo por la. que aquél se rige, aprobada por Orden del 26 de
mayo de 1971, y en la que se recogen los acuerdos al-eanzados
por la Comisión que, a tal fin, fUé designada por dicho Servicio
y atendidos los informes emitidos por los Ministerios de Agri
cultura y Hacienda, he acordado:

Primero. Se modifican los articulas 22. 15. 26. 21, 28 Y 29 de
la Ordenanza del Servicio Nacional de Cereales, actualmente
d:; Productos Agrarios, de 2fJ de mayo de 1971, en la forma si
guiente:

.Art. 22. El personal obrero de este Servicio Nacional de
Productos Agrarios tendra derecho a percibir anticipos a cuenta
del trabajo realizado.

Se establece a continuación los siguientes sueldos para. las
categorías profesionales que han quedado definidas en el ar
ticulo noveno de la sección segunda de la presente Ordenanza.

ORDEN de 10 de julio de 1973 por la que se modi
fican determinad08 arttculoB de la Ordenanza del
Servicio Nacional de Cereales (.actualmente Pro
ductos Agrarios), aprobada por Orden de 26 de
mayo de 19'11. .

MINISTERIO DE TRABAJO

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación General Básica de ocho' unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por ull. edificio situ~o
en la calle del Cristo, 2.

-;'1


